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Demandante:
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Herederos Indeterminados de Uriel Antonio Veiásquez
Parrado y José Vicente Veiásquez Parrado y Personas
Indeterminadas

25594-40-89-001-2022-00112-00

AUTO

En cumplimiento de lo ordenado en audiencia de 30 de agosto de 2023, la
parte actora allegó al despacho el listado de personas que fungen como

herederos determinados de los causantes Uriel Antonio Veiásquez Parrado

y José Vicente Veiásquez Parrado, así:

No. Nombre Dirección Telefono

I FabiO Heir^.án Velasque*! Finca la forlura - Vereda Ficalilo, Qia la ne Sin Info-macbn

2 Hurnberto Et'ain Veiásquez Velasüue^ " ■
Finca Caja de Guadua - Vereda Fícalíto, Qui?ta?t'io

3144800059

Omar Tuno Veiásquez Veiásquez 3209719113

4 BeatfiZ Veiásquez de Guevedo Avda las Palmas era 6 ̂ B /O Guetarne 311491S373

S José Saúl Velasque? Vebsique/ Finca la fvfafavilla - Vereda Ficalito, Quetame 31438H;81

6 Hugo leonafdo Veiásquez Veiásquez 1 ransversa^ .14Q Brs Sur Barrro la Aurora, Bogotá 310-I2671S1

7 Akjra Herru nda Veiásquez Veiásquez Cal»* K1 Siif ^ \0 J? Barrio la Andrea, Br^ota 310/3UU6/4

8 H !tia Ví*iasque/ Velasque/ Carrefa 4 H 1-68 Barrio Centro - Mesetas, Meta 3134nio41

9 linda Kafí'M Acuña Ve'asquez 3212048^0

ID G^»f man Alo«aiuJer Acuña Vebsqyez Calle 1? « 6 30 Baroo Primavera Puerto Rico, Meta 3228H80S4

n Lmti 1 > at hei»ne Acuña Veiásquez 3112445353

En ese orden, como medida de saneamiento adoptada dentro del desarrollo

de la audiencia inicial, se ordenó la vinculación a la actuación y tener como
demandados a aquellas personas que la parte actora indique que son

herederos conocidos de los demandados.

Corolario de lo anterior, el despacho ordena vincular, notificar y correr

traslado a Fabio Hernán Veiásquez Veiásquez, Humberto Efraín Veiásquez
Veiásquez, Omar Tullo Veiásquez Veiásquez, Beatriz Veiásquez de Quevedo,
José Saúl Veiásquez Veiásquez, Hugo Leonardo Veiásquez Veiásquez, Alcira
Herminda Veiásquez Veiásquez, Hilda Veiásquez Veiásquez, Linda Karen
Acuña Veiásquez, Germán Alexander Acuña Veiásquez y Linda Katherine

Acuña Veiásquez de la demanda de declaración de pertenencia por
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, promovida por Gloria



María Ramos Pulido a través de apoderado judicial, contra herederos

indeterminados de Uriel Antonio Velásquez Parrado y José Vicente Velásquez
Parrado y demás personas indeterminadas

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quetame,

RESUELVE:

1. ORDÉNESE LA VINCULACIÓN al presente proceso de pertenencia
promovido por GLORIA MARÍA RAMOS PULIDO contra HEREDEROS
INDETERMINADOS DE URIEL ANTONIO VELÁSQUEZ PARRADO Y JOSÉ
VICENTE VELÁSQUEZ PARRADO Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS, a los señores FABIO HERNÁN VELÁSQUEZ
VELÁSQUEZ, HUMBERTO EFRAÍN VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ,
OMAR TULIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, BEATRIZ VELÁSQUEZ
DE QUEVEDO, JOSÉ SAÚL VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, HUGO
LEONARDO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, ALCIRA HERMINDA
VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, HILDA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ,
LINDA KAREN ACUÑA VELÁSQUEZ, GERMÁN ALEXANDER
ACUÑA VELÁSQUEZ Y LINDA KATHERINE ACUÑA VELÁSQUEZ,
en calidad de herederos determinados de Uriel Antonio Velásquez

Parrado y José Vicente Velásquez Parrado.

2. NOTIFÍQUESE el presente proveído y el auto admisorio de la
demanda de fecha 10 de noviembre de 2022 a los señores FABIO

HERNÁN VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, HUMBERTO EFRAÍN
VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, OMAR TULIO VELÁSQUEZ
VELÁSQUEZ, BEATRIZ VELÁSQUEZ DE QUEVEDO, JOSÉ SAÚL
VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, HUGO LEONARDO VELÁSQUEZ
VELÁSQUEZ, ALCIRA HERMINDA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ,
HILDA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, LINDA KAREN ACUÑA
VELÁSQUEZ, GERMÁN ALEXANDER ACUÑA VELÁSQUEZ Y
LINDA KATHERINE ACUÑA VELÁSQUEZ, en calidad de herederos
determinados de Uriel Antonio Velásquez Parrado y José Vicente

Velásquez Parrado, en las direcciones físicas indicadas en el memorial
allegado por la parte actora, de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G. del P.

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a los señores
FABIO HERNÁN VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, HUMBERTO EFRAÍN
VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, OMAR TULIO VELÁSQUEZ
VELÁSQUEZ, BEATRIZ VELÁSQUEZ DE QUEVEDO, JOSÉ SAÚL
VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, HUGO LEONARDO VELÁSQUEZ
VELÁSQUEZ, ALCIRA HERMINDA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ,
HILDA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, LINDA KAREN ACUÑA
VELÁSQUEZ, GERMÁN ALEXANDER ACUÑA VELÁSQUEZ Y
LINDA KATHERINE ACUÑA VELÁSQUEZ, en calidad de herederos



determinados de Uriel Antonio Velásquez Parrado y José Vicente
Velásquez Parrado por el término legal de veinte (20) días, conforme
a lo previsto en el artículo 369 del C.G. del P.

NOTIFIQUESE Y

VILLA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA
ESTADO No. 0078. La providencia anterior, se notificó por Estado fijado
hoy 19-PIC1EMBRE-2023 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM.

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY
Secretaria


